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El Teniente en la mira:
La cronología de una
semana que remeció a
Codelco

» Los hechos se generaron tras un informe interno de la
estatal que reveló inconsistencias en reportes técnicos.

Gonzalo Silva de la Paz
A casi siete meses del accl-
dente que enlutó a la Divi-
sión El Teniente y toda la
Región de O'Higgins, nue-
vos antecedentes volvieron
a sacudir a la principal em-
presa estatal del pais. El pa-
sado viernes 13 de febrero,
la minera Codelco informó,
mediante un reporte inter-
no, la detección de incon-
sistencias y ocultamientos
en la manera en que fueron
reportados antecedentes
técnicos tras un estallido
de roca ocurrido en julio de
2023 en la mina El Tenien-
te.
El informe se da en el con-
texto de la Investigación
por el accidente registrado
el 31 de julio de 2025 en la
división, tragedia que ter-
mino con la vida de seis
trabajadores contratistas y
que mantiene en curso dili-
gencias tanto administrati-
vas como penales.
En el mismo comunicado,
la estatal confirmó la salt-
da de tres altos ejecutivos:
Mauricio Barraza Gallardo,
vicepresidente de Opera-
ciones; Claudio Sougarret
Larroquete, exgerente de
Operaciones de División El
Teniente, actual gerente ge-
neral, y de Rodrigo Andra-
des Contreras, exgerente
de Minas y actual gerente
de Proyectos de la misma
división.
La reacción no tardó. Esa
misma jornada, el Servicio
Nacional de Geologia y Mi-
nería (Sernageomin) ins-

"Recibimos esta
información, la
estamos procesando,
pero no nos
sorprende por
cuanto ya teníamos
elementos en la
carpeta investigativa
que hablaban de
algunos problemas
respecto del
evento del 2023.
Es más, nuestra
investigación, lo
puedo señalar, va
un poco más allá.
Hemos requerido
antecedentes incluso
de otro evento que es
del año 2021"

- Aquiles Cubillos,
Fiscal Regional.

truyó a la estatal la entrega
inmediata y obligatoria
de toda la documentación
técnica y administrativa
analizada por el directorio.
Desde el organismo fiscali-
zador señalaron que "estos
documentos confirman in-
consistencias graves entre
la realidad operativa de la
mina y lo informado ofi-
cialmente a la autoridad".

El lunes 16 de febrero, el
propio Sernageomin dio
un paso mas y presento
dos denuncias formales. La
primera, ante el Ministerio
Público, con el objetivo de
que la justicia investigue
una eventual comisión de
delitos asociados al ocul-
tamiento o alteración de
Información. La segunda,
ante la Contraloria General
de la República, para que
el ente determine posibles
responsabilidades admi-
nistrativas en el actuar de
la empresa estatal.
Finalmente llegamos a la
jornada del 18 de febrero.
Ayer, el presidente ejecuti-
vo de Codelco, Rubén Alva-
rado, declaró ante el Fiscal
Regional. "Debemos inves-
tigar la responsabilidad pe-
nal de la persona juridica y
por tanto ese es el objeto de
esta diligencia. Él declara
en calidad de testigo, pero
como representante de la
persona juridica ( ... ] Lo que
hoy tenemos en definitiva
son antecedentes que dicen
relación con la responsabi-
lidad penal de la empresa
Codelco a partir del cuasi
deltto", señaló Aquiles Cu-
billos, Fiscal Regional.

¿Qué dice Fiscalía
y cómo avanza la
indagatoria?
El Fiscal Regional, Aquiles
Cubillos, abordó pública-
mente la situación y con-
firmó que el Ministerio
Público ya se encontraba
analizando el contenido

del informe dado a conocer
por Codelco. No obstante,
preciso que parte de los
antecedentes revelados no
resultan nuevos para la in-
vestigación penal en curso.
"Recibimos esta informa-
ción, la estamos procesan-
do, pero no nos sorprende
por cuanto ya teniamos
elementos en la carpeta
Investigativa que hablaban
de algunos problemas res-

pecto del evento del 2023.
Es más, nuestra investiga-

ción, lo puedo señalar, va
un poco más allá. Hemos
requerido antecedentes
incluso de otro evento que
es del año 2021", sostuvo el
persecutor
Consultado respecto a la
eventual incorporación del
delito de obstrucción a la
Justicia, Cubillos fue cauto,
sefalando que podría ha-
ber algún tipo de falsedad
cometida en la entrega de
información a Sernageo-
min
En esa misma línea, y ante
la posibilidad de que se
configure el delito de fal-
sificación de instrumento
público, el fiscal indicó que

"podria ser o algún otro
tipo especial. En lo que es-
tamos estudiando también
dice relación con los docu-
mentos que en definitiva
tenemos que ver a través
los cuales se concreto la
entrega de información a
Sernageomin".
Respecto al avance de la in-
vestigación por el accidente
fatal en la mina Andesita,
Cubillos detallo que hasta
la fecha se han realizado
más de 40 declaraciones,
incluyendo trabajadores de ->Aquiles Cubillos, Fiscal Regional.

PARE

> Tragedia en Andesita.

empresas contratistas que
desempeñan labores mine-
ras, asi como gerentes de la
estatal. Cabe recordar que
a fines de enero el propio
fiscal regional habia ade-
lantado que serán más de

70 las entrevistas que de-
bera concretar el Ministe-
rio Público en el marco de
esta causa, con el objetivo
de esclarecer los hechos y
determinar eventuales res-

ponsabilidades penales.

"Estos documentos confirman
inconsistencias graves entre la realidad
operativa de la mina y lo informado
oficialmente a la autoridad"

- señala la declaración pública de Sernageomin.
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